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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

ar Vu o
ND TE

alidad de USW1171

k;Sml.;AU N
1.41

A7:UNT WGRESADos

Fecha:	 // ji 
Nun I 	

N'

327
NOTA N°.	 /2017-
LETRA: MUN.0

USHUAIA;	
16 NOV 2.917

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en referencia a la Nota N°

83/2017, referente al Asunto N.° 489/2016, por el cual el Serior Carlos RASO, en su calidad de

Presidente de la Firma SULFANIQUEL S.A., solicita autorización para ocupar parcialmente el

pasaje peatonal lindero a la parcela: Sección F — Macizo 88 — Parcela la.

Al respecto cumplo en informar, que de acuerdo a lo indicado por la

Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial, dependiente de la

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, el tema está siendo estudiado por los

departamentos técnicos, una vez finalizada dicha evaluación se remitirá el informe correspondiente.

a los fines de su tratamiento por parte de ese cuerpo deliberativo

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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